
¡Consultá el padrón! Uno de
cada  cuatro  argentinos  vota
en  un  establecimiento
diferente al habitual
3 septiembre, 2021

Se  debe  al  protocolo  por  Covid  previsto  para  la  jornada
electoral.

Esta semana, El Cuco Digital dio inicio a la campaña “Votá
Informado”, con el objetivo de que la comunidad cuente con
toda la información necesaria al momento de ir a las urnas.

En ese marco, hoy haremos referencia al Padrón Electoral.
Las PASO (Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias) que
se celebran el próximo domingo 12 de septiembre serán las
primeras  elecciones  que  se  desarrollarán  bajo  el  contexto
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pandémico, con medidas específicas de prevención y cuidado
incluidas por primera vez dentro de una votación en el país.

Es por ello que, tanto en la PASO como así también en la
General del 14 de noviembre, “uno de cada cuatro electores
votará en un establecimiento diferente al que sufragó en la
última elección”, informó la titular de la Dirección Nacional
Electoral (DINE), Diana Quiodo; esto se debido a la ampliación
de centros de votación como parte del protocolo sanitario.

Por esta razón, recomendamos a las personas que verifiquen
dónde  votan  ingresando  a  la  web  www.padron.gob.ar  o  a  la
página www.argentina.gob.ar/elecciones.

“Es muy importante verificar los lugares de votación, ya que
estamos muy acostumbrados y acostumbradas a asistir adonde
siempre nos tocó votar, y creemos que esta situación no sufrió
modificaciones, pero en este contexto tan especial de pandemia
se  generaron  reubicaciones”,  añadió  Quiodo,  para  luego
recordar que la Justicia Electoral “ha puesto un tope de ocho
mesas  por  establecimiento,  por  lo  que  muchas  mesas  serán
relocalizadas  para  cumplir  con  esta  normativa  y  evitar
aglomeraciones durante el acto electoral”.
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